
Núm. 57. Lunes 25 de Setiembre del año económico de 1867 á  1868. ISO mil.  ̂ de esc.

DE U  P K O V ir a  DE JLBM ETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes,—Los susc^’itores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. gimes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pre
via licencia del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de escudo
por línea.

PAUTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (.q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

M IAISTEUIO
DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.; Hallándose fijada en 
85.000 hombres la fneiza del ejército 
durante el ejercicio del actual presupues
to, no es posible que exceda de dicho 
número ahora el efectivo de tropa que 
presenten las armasé instituios, pues se 
carecería del crédito indispensable para su 
sostenimiento, y se faltar ia á la ley sin 
que estuviera justificado por una absolu
ta é imprescindible necesidad: en su con* 
secuencia la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se limite la fuerza de 
cada cuerpo á la que se marcó en la 
Real órden de 28 de Mayo último; pero 
sin que se expidan licencias semestrales 
á los que resulten sobrantes por el in
greso en los cuerpos de los próximos 
reemplazos hasta tanto que estos hayan 
llegado á los puntos donde se encuen
tren las Planas Mayores; en el concepto 
de que los cuerpos que por las actuales 
'■•irnunslancias se encuentran fuera del

punto donde tienen señalado su destino, 
lo harán al distrito de que procedan, 
cuidando V. E. de que sean oportuna
mente destinados á la segunda reserva 
los que reúnan las condiciones regla
mentarias, según está prevenido, y de 
que pasen á la primera con licencia se
mestral el número de individuos que 
exceda de la fuerza que en dicha sobera
na disposición se señaló cpmo la máxi
ma que podía ser presentada en revista 
en cada cuerpo, y á la que únicamente 
pueden hacérsele los abonos de haberes, 
pan y gratificaciones de vestuario, en
tretenimiento y demás que corresponda; 
procurando que estos individuos seao los 
que se hallen más próximos á cumplir 
los cuatro años de activo servicio, y por 
consiguiente los que más inmediatamen
te dehen pasar á la segunda reserva.

Es igualmente la voluntad de S. M. 
que lii inst:uccion de ios uuevos reempla
zos se empiece con la mayor actividad 
á fin de que se termine con toda la po
sible rapidez, enseñándoles lo primero, 
cuando se les entreguen las armas, los 
movimientos precisos para su carga, sin 
perjuicio • e  que después adquieran la 
completa instrucciun que exige su mane
jo, y que dé V. E. noticia numérica á 
este Ministerio «le los individuos que á 
consecuencia do lo mandado vayan siendo 
destinados á la segunda reserva y de los 
que pasen á la primera en uso de licen
cia semestral, como asimismo que los 
Capitanes generales remitan sin perdida 
de tiempo los estados que están preveni
dos respecto al movimiento de las cajas 
de quintos, sin esperar el dia deter
minado al efecto; y por último, es igual
mente la voluntad de S. M. que los 
individuos que por consecuencia de esta 
disposición deben ¡pasar á la primera re
serva no devenguen más haber que has
ta el dia en que se les entregue el 
pasaporte para marchará sus casas.

De Rea! órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 16 deSeUeuibre de 1867.— 
Valencia — Señor....

este Ministerio tn comuolcacion de 17 
del actual lo que sigue:

«Exemo. Sr.:  Resultando vacan e 
una plaza de Oficial administrativo de 
la Sección de trabajos calaslrales de 
la Junta de Esladislica, dotada con el 
haber de 1400 escudos anuales, b. 
la Reina (Q. D. G.), en conformidad 
con lo prevenido en el art. ¿. del 
Real decreto de 6 de Agosto último, 
ha tenido á bien resolver lo participe a 
V. E. á fin de que se sirva disponer 
que por el Ministerio do su digno car
go se publique la referida vacante con 
obgelo de que puedan solicitarla en 
el plazo marcado los Capitanes en si
tuación de reemplazo á quienes con
venga, y remitir después a esta Fresi- 
dencia la oportuna propuesta de los que 
V. E. considere mas a propósito para 
obtenerla.— De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» ,

De Ueal órden. comuniiadi por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para que llegue á conocmiienlo 
délos Capitanes que se hallan en situa
ción de reemplazo y deseen ocupar dicha 
plaza, cou cuyo objeto se insertara en 
los Boletines oficiales de las provincjas. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 19 de Setiembre de 18b/.-  

Subsecretario, Francisco Barreno.

Exemo. Sr.: El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros ha manifestado á

la cerlidurabre de los motivos y la ne
cesidad de la concesión.

De Real orden lo dígc á V... pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V... muchos años. Madrid 19 
de Setiembre de 1867.=Roncali.=  
Señores Regente y Fiscal de la Au
diencia de...

ML^ISTERIO
d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

REAL ORDEN.

La Reina (Q. I). G.) ha tenido á 
bien disponer que los Regentes y Fis
cales dtí las Audiencias no hagan uso 
hasta nueva determinación de la facul
tad que según las disposiciones vigen
tes les compete para conceder licen
cias respectivamente á los Magistrados, 
Jueces de primera instancia y funcionarios 
del Ministerio fiscal, ni den curso á las so
licitudes de licencia ó de próroga sino 
por causa grave y bien comprobada 
de enfermedad, tomando sobre si ase
gurar á éste Ministerio de mi cargo

MINISTERIO
DE HACIEJNDA.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia, fecha 15 |,de Junio 
último, en que 1). Juan José Luxái y 
otros vecinos de Casluera han apelado á 
este Ministerio del acuerdo dictado por 
V .I .  en 21 de Setiembre del año pró
ximo anlei ior en el expediente incoado 
á virtud de reclamación de D. Manuel y 
D. Pedro López de Ayala, contribuyen
tes del mismo distrito municipal, por 
agravios inferidos en el amillararaiento 
de la riqueza sujeta á la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería:

Visto lo propuesto por esa Dirección 
general:

Considerando que entre la fecha del 
acuerdo apelado y la de la apelación ha 
trascurrido un periodo de tiempo que 
excede á todos los plazos fijados por la le
gislación de Hacienda para acudir de una 
instancia á la superior inmediata en la via 
administrativa y en la contenciosa:

Considerando que en las cuestiones 
sobre apreciación de la riqueza inmue
ble y pecuaria no procede la contenciosa 
según el párrafo tercero de la Real ór- 
den de 20 de Setiembre de 1852, ni son 
aplicables las reglas dictadas en la de 
50 de Marzo delaño actual, puesto que 
DO afectan direclsmenle á la Adminis
tración;

Considerando los inconvenientes mo
rales y materiales que pueden seguirse 
de dejar indeílnidaineole abíerla la via 
administrativa.

Considerando que las pruebas peri
ciales á que se someten .las reclamacio
nes de agravio no son fidedignas ' ^ o  eu 
la época en que se entabla la queja, en 
atención á las profundas alteraciones que
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ol ij'ascnrji) tiel tiempo y la voluntad ila 
lüs propietarios pueden introducir en 
los prédios y granjorias sujetas <l la con
tribución territorial.

Cimsiderando tjne i;» circular de esa 
centro direcLjvü de 6 de Noviembre de 
18o2 DO luaroa ni pudo marrar otro 
plazo (juo el de apelación á ios Gobernado
res de provincia de los acuerdos do-los 
Ayiintamienios y Juntas periciales;

Y considerando, por último, que no 
existe ninguna otra disposición en que 
se fijen para las instancias sucesivas en 
las cuestiones sobre apreciación de la 
riqueza imponible; S. M., sin perjuicio 
de resolver corno lo ha lieciio en está 
misma fecha en el expedien'ede su reí’e- 
ronoia el recurso de D. Juan José Lu- 
xán y otros vecinos de Castuera, so ha 
servido dictar, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, las 
siguientes reglas:

l . “ Las cuestiones sobre apreciación 
de las utilidades de la riqueza inmueble 
del cultivo y do la ganaiiería continua
rán someliópdüse al conocimieulo y fa
llo de las Autoridades a quienes en cada 
caso compela por la legislación del ramo.

L j.s acuerdos de los (iobernadores 
de pi'ovinoia serán apelables ante ia Direc
ción general de Contribuciones en ol pla
zo Je 30 dias, y los de este centro díréc- 
livoanlé el Ministerio da Hacienda en ai 
de 60.

5.“ Lstus plazos empezarán á contar- 
se respectivampiiií' il<’sJa la fecha en que 
se comuníiiue á los (iilertsidüs y corpo
raciones municipales ia providencia ailmc- 
íiistraliva apelable.

4,a has Autoridades que las dirlen 
cuidarán de que sean comunicadas hi 
forma que no pcnnila alegar íalla de 
co:¡i.!;¡,mentó, dándolo igualmente dei 
recurso inmediato .que cuire-sponda y del 
plazo señalado para 'jercilarlo.

3.a L1 trascurso de los plazos mar- 
oadüs sin internar la apelación dará el 
caráctor de tSefiniliva á la última prnvi- 
dencia y dejará ''incurro luda reci.una- 
<3Íon ulterior que se intente.

'i 0.® J’ara los a.sunlos á que sean 
aplicables las reglas preciaPmte.s y pue
dan encoilrarse en e.sta fcuiia íalKiiius 
ea una Instancia intermedia empezarán á 
contarse los plazos exfiresaüus desdo ci 
día en que se publiqup esta Real ;jis¡iv- 
sicion en la Gacela-in Madrid.

Da Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos.— [);us 
guarde á V. 1. mncims años Madrid 
í  de Seiiembr- de 1867,— Barzanaliana. 
Sr. Directa!' geaoral de (iOntribuoioni'S,

limo. Si'.: He dado cuenta a 
la Reina ( Q. D. G .) del expé- 
dienle instruido en ese centro á 
virtud do consulla del Director 
de Hospicio provincial de Valla- 
dolid sobre sí la retribución que re
ciben las anias de cria de aquel es
tablecimiento debe sufrir el des
cuento del 5 por 100. Eii su vista 
y atendiendo al objeto ú que se 
consagTan estos establecimientos, 
siendo muy pocos los que no cuen
tan con recursos aportados por ia 
caridad de diferentes asociaciones 
benéficas:

Considerando que por estas 
razones no ha sido la mente del 
legislador gravar las exiguas asig
naciones de las nodrizas de los 
mismos establecimientos, que no 
tienen el carácter de empleados, 
con impuesto alguno; S. M. confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección, se iia servido declarar 
exceptuadas del nuevo impuesto 
del 5 ;x)r 100 las asignaciones que 
recicen las amas de cria del Hos

picio provincial deValiadolid y to
das las demás de los establecimien
tos de España, ya se paguen de 
fondos del Estado ya d élo s  pro
vinciales ó municipales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Se- 
tiembrede 1867.—Barzanaliana.— 
Sr. Director general de Contribu
ciones.

limo. Sr.: Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto 
por ese centro directivo, se ha ser
vido mandar como ampliación al 
art. 8.“ del Real decreto de 17 de 
Julio último, que cuando las Dipu
taciones no esten reunidas expidan 
las certificaciones encomendadas 
á los Secretarios de las mismas y 
que han de servir á las Adminis
traciones de Hacienda para liquidar 
el impuesto de 5 por 100 sobre los 
haberes, sueldos, asignaciones y 
demás afectos al mismo, los Con
tadores de fondos provinciales, co
mo Jefes de la Contabilidad pro
vincial.

De Real orden lo comunico á 
V. L para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.— Madrid 4 de 
Seliembrede 1867,— Barzanaliana. 
Sr. Director general de Contribu
ciones.

DIBECCÍON GENERAL DE REN-
TAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

mSTIVlJCCfOi\
para llevar á efecto el Real de
creto de 29 de Abril áe 1865 .so

bre rifas.

CAPITLLO I.DÍM|^os¡ctoncs g o n e rn ie s .
Artículo l . “ Las inslancia.s <'U so 

licitud de permiso para celebrar ri
fas, se prcsciilarán á los Gobernado
res de las provincias respectivas 
acompañadas de la documentación 
necesaria para probar el objeto de 
la rifa, la inversión que haya de dar- 
si? á sus productos, las razones de 
conveniencia ó méritos que reco
mienden la concesión, las circuns- 
taneias de la corporación ó particu
lar que las promueva y el valor de 
la cosa rifable.

Cuando se pretenda rifar fincas 
rústicas ó urbanas, habrá de acredi
tarse además la imposibilidad de ena- 
jarias en otra forma.

No se e.xigirá esta circunstancia 
ninndo por conveniencia ó utilidad 
pública, debidamente justificada, se 
trate de rifar fincas urbanas cons
truidas ó por construir.

Si la solicitud procede de una 
fimpresa ó Sociedad comanditaria ó 
anónima, se acompañará también el 
documento que acredite hallarse le- 
galmcnte constituida ó autorizada pa
ra constituirse.

Art. 2.“ E! valor de las fincas y 
el de los efectos cuya importancia 
lo requiera, se justificará con expe
diente de aprecio instruido ante un 
Juzgado de primera instancia, y  el 
de las alhajas y  objetos de arle, con

certificación expedida por peritos ta
sadores nombrados por la autoridad 
competente.

Art. 3." Para acreditar la impo
sibilidad de enajenar una finca rú s 
tica ó urbana, deberá acompañar á 
la solicitud un testimonio que justi
fique haberse anunciado en venta por 
la cantidad del aprecio y  haberse 
celebrado inútilmente subasta pública 
judicial.

Art. 4.° No se dará curso á las 
solicitudes que carezcan de los re 
quisitos expresados en los artículos 
anteriores.

Art. 3.° Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo á los Administrado
res generales de Loterías y previos 
los demás informes que estimen con
venientes, concederán por sí mismos 
si hubiere méritos para ello, las ri
fas que se destinen á objetos de be
neficencia ó del culto, siempre que 
el valor de lo que haya de rifarse 
no pase de cien escudos y  la expen- 
dieion de los billetes se limite á la 
población en que se celebren, y re 
mitirán á la Dirección general de Rcn- 
trs estancadas y Loterías las demás 
instancias documentadas é informa
das.

Art. La Dirección, en vista de 
los expedientes que remitan los Go
bernadores y encontrándolos confor
mes, autorizará las rifas destinadas 
á beneficencia ó al culto, cuando el 
valor del objeto en que consistan 
exceda de cien escudos ó los bille
tes se expendan en distintos pueblos 
de una ó mas provincias, y consul
tará al Ministerio de Hacienda para 
la resolución que corresponda las que 
tengan un fin de utilidad pública ú 
otra distinta aplicación dentro de los 
límites del art. 2.° del citado Real 
decreto.

Art. 7." Las autorizaciones de ri
fas para beneficencia ó culto, ya se 
concedan por la Dirección ó por los 
Gobernadores, expresarán el objeto 
en que consistan, el número de bi
lletes de que han de constar y el 
precio de estos; en la inteligencia de 
que el valor total de los billetes no 
ha de exceder del triple de la can
tidad en que se haya apreciado la 
cosa rifable.

A este íln se expresará en las so
licitudes el número de billetes que 
ia corporación ó particular que las 
promueva se proponga tirar.

Art. 8 “ La designación del nú
mero de billetes, en los casos en que 
recaiga Real licencia, se hará por la 
Dirección con jircsencia del expe
diente de aprecio que debe acompa
ñar á la solicitud, ó que mandará 
inslrnir oportunamente si se tratase 
de fincas urbanas no construidas.

Art. 9.° Las rifas destinadas á ob
jetos de beneficencia, culto ó reco 
nocida utilidad pública, están exen
tas de pago de derechos á la Hacien
da, y asi se hará constar en las au
torizaciones.

Las demás rifas satifarán el 30 
por 100 del valor de, los billetes que 
se expendan; y si el premio cupiese 
en suerte á los sobrantes, se consi
derarán lodos como vendidos para la 
exacción de aquel impuesto.

Art. 10. Las autorizaciones se li
mitarán á un solo acto.

Art. 11. No se concederán auto
rizaciones para rifas de premios en 
metálico.

Art. 12. Los premios no serán 
entregados sin la presentación del 
billete agraciado; y trascurrido un 
año, contado desde el dia en que las 
rifas se celebren, se adjudicarán á 
la Hacienda, que procederá á ena
jenarlos en subasta pública,

Art. 15. Los Gobernadores darán 
á la Dirección noticia circunstan
ciada de las rifas que autoricen.

Art. 14. Los billetes da rifas se

rán impresos y expresarán la fecha 
de la órden de concesión, el dia en 
que se han de celebrar, el ob
jeto en que consistan, el valor en que 
haya sido apreciada y el derecho 
que la persona agraciada tiene á pe
dir la retasa.

Si la rifa fuese de productos de 
industria ó fabricación nacional, se 
expresará también la condición de 
exportarlos del Reino en el plazo de 
tres meses, y ia de no recibirlos 
sin una garanda que asegure la ex
portación.

Art. Ib. La celebración de las ri
fas concedidas antes de la publica
ción de este reglamento, se atempe
rará á las prescripciones del mis
mo,

Art. 16. Las rifas se denominarán 
de mayor y de menor cuantía,

CAPITULO II.R i f u s  de m a y o r  c u a iilin .
AiT. 17. Se considerarán rifas de 

mayor cuantía aquellas cuyos billetes 
se expendan en distintos pueblos de 
una ó más provincias.

Art. 18. La Dirección, luego de 
designado el número y  precio de los 
billetes comforme lo dispuesto en los 
artículos 7.° y  8.° de esta intruccion 
comunicará sus órdenes al Goberna
dor de la provincia respectiva para 
que, si la rifa es en fincas, los títulos 
de propiedad se depositen en el Juz
gado de. Hacienda después de recono
cidos por este como suficientes para 
acreditar la legitima pertenencia del 
rifador, y de estampar en ellos la 
competente nota de quedar afectos 
al resultado del sorteo; y si consis
tiese en alhajas ó efectos, se proce
da á su depósito ó afianzamiento, 
conforme á lo prescrito en el artícu
lo 8 .“ del decreto.

Art. 19. El concesionario de la 
rifa presentará en la Dirección un 
ejemplar de los prospectos y  billetes 
para su aprobación, y  obtenida esta 
procederá por su cuenta á la impre
sión de los mismos.

Art. 20. Los billetes, luego de 
impresos, se entregarán en la Fá
brica Nacional del Sello para estam
parles uno que los legitime, y veri
ficado esto so devolverán al intere
sado para su enajenación por ios me
dios que juzguen convenientes.

Art. 21. Los billetes que carez
can (le sello se considerarán frau
dulentos y no darán derecho algún 
al premio ofrecido.

Art. 22. En las rifas de mayor 
cuantía sujetas al pago del 30 por 
100, el concesionario podrá valerse 
de los Administradores de Loterías 
para la expendicion de billetes, abo
nándoles un tanto por ciento de co
misión; y en tal caso, presentará cq • 
pia de la nota de distribución de bi
lletes: autorizada con su firma, á la 
Dirección, y  por esta se prevendrá 
á los Administradores que, seis dias 
antes del señalado para el sorteo, 
cierren la venta de billetes y devuel
van al rifador los sobrantes, remi
tiendo á la Dirección una factura en 
que conste el número de los recibi
dos, el de los devueltos, el de los 
vendidos y  su importe, el cual, de
ducida su comisión, retendrá en su 
poder hasta que, practicada la liqui
dación correspondiente, se Ies or
dene su entrega ó que se lo carguen 
en cuenta.

Art. 23. El rifador presentara en 
la Dirección, dos diasantes del sor
teo, acompañados de la correspon
diente factura y  por el órden corre
lativo de numeración, los billetes que 
resulten sobrantes, tanto de los re
mitidos á los Adminisiradorcs, como 
de los que- se haya reservado para 
expender por sí ó por personas
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de su confianza, en la inteligencia 
de que los que no entregue se darán 
por vendidos.

Art. 24. Con presencia de los bi
lletes sobrantes y del resultado del 
sorteo, la Dirección formará la liqui
dación correspondiente, expresando 
en ella los Administradores que de
ban hacerse cargo en su cuentas del 
valor de los billetes vendidos para 
cubrir la suma total que haya cor
respondido á la Hacienda, asi como 
los que hayan de entregar^ su im 
porte á disposición del dueño de la 
rifa, y  comunicará las órdenes pro
cedentes.

Art. 25 Si la rifa fuese destinada 
á objetos de beneficencia, culto ó 
utilidad pública, y como tal exenta de 
pago del 50 por 100, el rifador pasará 
á la  Dirección, en la víspera del dia en 
que se haya de celebrar, nn estado 
de los billetes vendidos y sobrantes. 
La Dirección, con presencia de este 
documento, dará conocimiento al Go
bernador de la provincia respectiva, 
del número é importe de los vendi
dos, á fin de que pueda ejercer la 
acción necesaria á inquirir si los pro
ductos líquidos de la rifa tienen la 
debida aplicación.

fSe continuará)

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA- 

Circular número 71.

Habiéndose estravíado á Meliton 
Mavlinez vecino de Lezuza, iina ca
ballería mayor, cuyas señas se in
sertan ú co itimiacion; encargo a 
los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que si la 
mencionada caballería apareciese 
en sus respectivos términos, la de
tengan y den aviso al Alcalde de 
Lezuza, para que pase su dueño 
á recogerla, prévio abono del gas
to que ocasione.

Albacete 21 de Setiembre de 
1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas que se citan.
Una muía pelicana, un poco ca

cha, tiene una seña en la caartilla 
del pié izquierdo, su alzada sobre 
la marca.

Depositaría de los fondos del presupuesto
provincial.

Año ccoTiómico de 1867 a  1868.=Ü/6S de Agosto de 1867.

Administración 
de Hacienda pública.

En conformidad á lo dispuesto 
en Reales órdenes é instruccio
nes vigentes, se saca á pública 
subasta para su arrendamiento poi 
el tiempo de tres años, una Er- 
mila denominada de San Sebas
tian. procedente del Clero, sita 
en ía calle Grande primera de la 
Roda, registrada en el inventa
rio con el número 140, por la 
cantidad quince escudos cuatro
cientas milésimas en cada un año 
y bajo las condiciones que contie
ne él pliego inserto á continua
ción.

Dicho acto tendrá lugar en esta 
capital ante el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, con 
asistencia del Administrador que 
suscribe y del Escribano de Ha
cienda y en La-Roda ante el A l
calde constitucional, Procurador 
Síndico ; un Notario, el dia 20 
de Octubre próximo, de once á 

' doce de la mañana, no admitién
dose postura alguna sin que an
tes se presente un fiador á satis
facción de la Autoridad que pre
sida el remate, el cual firmará el 
acta en cumplimiento de  ̂ lo dis
puesto en ía condición 5.* 

Albacete 20 de Setiembre de 
__El Administrador, Santos 

Sorribas.

EXTRACTO (le la cuenta correspondiente al expresado raes, que se
en esto periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el articulo 146 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 ])ara la ejecución de la Ley 
de Contabilidad provincial de la misma fecha.

CARGO. Escudos.

2097,193
36,100Existencia en fin de Julio anterior

Por id de Beneficencia , , ,
rPor traslaciones de caudales de unas

Movimiento de fondos i cajas á otras iso
tpor suplemento de fondos 114oo,io-

DATA.

Primera sección.

Capitulo 1." Administración provincial
— 5." Instrucción pública 

6." Beneficencia
8.” Imprevistos

Segunda sección.

—  4.“ Otros gastos

Tercera sección.

Movimiento d(i fondos, remesas á los 
establecimientos especiales

Total data

Total cargo

Persona!.

Escudos.

1097,495
1536,976

418,328

20

Material.

tscudos.

529,166
455,085

6481,744
100

22946,475

TOTAL.

Escudos.

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de arren
damiento de una Ermita^ ti
tulada de San Sebastian, pro
cedente del Clero, sita en La- 
Roda, que ha de celebrarse el 
dia 20 de Octubre de 1867 en 
esta capital y en el pueblo in
dicado.

1426,661
1992,061
6900,072

100

20

9380 9580

5072,799 16745,995 19818,794

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la dala

22946,475
19818,794

Existencia para el siguiente mes de Setiembre 3127,681

Albacete 19 de Setiembre de 1867.— El Gobernador, F ra tpsco  Navarro. 
El Contador, José María López.— El Depositario, Ignacio Cuíoli.

1. “ El remate se celebrará en 
esta capital ante el limo. Sr. Go- 
.bernador, Administrador de Ha
cienda pública y Escribano, y en 
La-Roda ante el Alcalde consti
tucional, el Procurador-Síndico, un 
Escribano ó Secretario de su Ayun
tamiento el dia expresado quedan
do pendiente de la aprobación su
perior.

2 . “" No se admitirá postura me
nor que la señalada en el prece
dente anuncio, que es la q u een

' la actualidad produce, con arre
glo al artículo 57 de la Real ins
trucción de 31 de Mayo de 1855.

3. ’̂ Además del precio del re
mate se pagará á prorata en los 
plazos estipulados y en metálico, 
el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores hechas y fru
tos' pendientes en las fincas.

4. * El rematante recibirá la fin
ca ó fincas que remate con expre
sión de lasí-asas. chozas, tapias, no
rias y demás que contengan y del 
estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio 
de peritos se notaren al fenecer 
el contrato. El arrendatario no po
drá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del 
pais.

5. “ El arrendatario pagará por

trimestres adelantados el impovie 
del arriendo, pero deberá afianpr 
á satisfacción de la Administración 
de Hacienda pública, la seguridad 
de su contrato.

6. ‘ El arriendo será por el 
tiempo de tres años, y dará prin
cipio el dia que sea aprobado el 
expediente porta Superioridad.

7 . ‘ Si las fincas después de 
arrendadas se vendiesen, es
tará obligado el comprador á cum
plir lo que determina la ley de 25 
de Abril de 1856.

S." No se admitirá p(^stura a 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos ni á los extrangeros 
sino renuncian los derechos de su 
pabellón.

9 . * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en otros plazos 
ni en otra especie que lo estipu
lado, que deberá ser en moneda 
de oro ó piala. El contrato ha de 
ser á suerte y ventura sin opcion 
á ser indemnizado por extensión 
de langosta, pedrisco, ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obliga
ción de pago en los términos con
tratados, quedará sujeto á la ac
ción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lu
gar. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quie
bra.  ̂ . . . .

11. El arrendatario no suírira
otros desembolsos que el pago de 
derechos al Escribanoy Pregonero, 
según la tarifa que se lija á conti
nuación, el papel que se invierta en 
el expediente y escritura y las dm- 
tas de peritos en el caso de justi
precio. , . ,

12. Queda también sujeto el ar- 
rendalario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan es
tablecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre del pais, siem
pre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de que 
se trata, será de cuenta del ar
rendatario el pago de ellas.

Albacete 20 de Setiembre de 
1867.—Santos Sorribas.

TARIFA

de los derechos que han de deven
garse en los expedientes de re7na- 
te de arrendamienío defmcas que 
se administran por el Estado.

Peón 
Escri- pú- 

Por las subastas, baño, blico

En las fincas hasta 500 
reales de arrenda
miento

Teslimonio de remate 
En las de 501 hasta 

20.000 
Testimonio
En las de 20,001 en 

adelante 
Testimonio
Por las dobles subastas 

enMadrid,de las que 
exceden de 20.000
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I.' 1

reules incluso el fes- 
Uraoiilo 3f)

Por cxlensioij de escri
tura incluso el origi

nal.

Por las que sean hasta 
500 rs. 10

Por la de 501 hasta 
20.000 20

Por la de 20.001 en 
adelante. 30

10

El dia 24 del actual y  hora de 
las doce de su mañana se sacarán 
á pública subasta ante mí y el Es
cribano deHacienda de esta pro
vincia, en el local destinado al 
efecto en esta Administración las 
caballerías y un carruaje que á 
continuación se expresan, proce- 
dentesde un comisodeSal.

Un caballo entero, castaño oscu
ro foqueado eu los corbejones con 
dos sobre-pies, edad sobre quince 
años, alzada siete cuartas y un dedo, 
su valor diez escudos.

Una muía castaña oscura, fo- 
queada del pie izquierdo, dos so
bre-píes, tuerta dei otro,sobre diez 
y ocho años, siete cuartas dos de
dos, su valor diez y seis escudos.

ün burro, platero, con lunares 
de rozaduras sobre el lomo, la na
riz y oreja izquierda cortada, ocho 
años, cinco cuartas, su valor diez 
escudos.

Otro burro, mollino, pardo oscu
ro sobre doce años, cuatro cuartas, 
su valor ocho escudos.

Un carro usado con sus aparejos 
y ataiag^es, tasado en cuarenta y 
dos escudos.

Serán admisibles la posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Albacete 20 de Setiembre de 
1867.—Santos Surribas,

En 24 del actual y hora de las 
doce de su mañana se saca á pú
blica subasta ante mí y el liscri- 
baño de Hacienda de esta provin
cia, en el local destinado al efecto 
en esta Administración, las caba
llerías que á continuación se ex
presan, procedentes de un comiso 
de sal.

Un burro, rucio claro, sobre 14 
años, alzada 5 y media cuartas, ta
sado en 4 escudos.

Otro rucio oscuro, sobre 16 años 
4 cuartas, sin valor.

Serán admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación.

Albacete 21 de Setiembre de 
loo /.—Santos Sorribas.

Alcaldía constitucional
de Casas de Lázaro*

Don Antonio Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa:

Haf^o saber; Que el dia 29 del 
que cursa y hora de las nueve á 
doce de su mañana, tendrá lu^ar 
en estas Salas consistoriales la su
basta de los pastos de la dehesa de 
estos propios, para su disfrute en 
el año forestal de 1867 á 1868, la 
cual con el número de cabezas ad- 
niisibles al citado disfrute de la 
clase de lanar, y tipo que se subas
ta es á saber:

Dehesas. Cabezas. Escudos.

Barrancos 500 150

Y para conocimiento del público 
y convocando licitadores se anun
cia por el presente, advirtiendo, 
que, el pliego de condiciones esta
rá de maniíiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Casas de Lázaro 14 de Setiembre 
de 1867.—Antonio Sánchez.

Real Audiencia.

^Qcretaria.

La Ley vidente de presupues
tos al asignar á los Secretarios de 
gobierno de las Audiencias la can
tidad necesaria para el material de 
la Secretaría dispone que ios hono
rarios que devengaban estos fun
cionarios ingresen en el Tesoro por 
medio de papel de reintegro, y pa
ra que esto tenga lugar en bene
ficio del mismo por Real orden de 
l.°  de Julio último se ha mandado 
que al final de los expedientes en 
que el Secretario devengue de
rechos, con arreglo á las disposi
ciones que rijen se expresen estos 
por nota circunstanciada, que fir
mará aquel funcionario; que á ca
da espediente se agregue el papel 
de reintegro que corresponda á la 
cantidad á qne asciendan dichos 
honorarios, y que mensualmente 
remita la Secretaría al lYliuislerio 
de Gracia y Justicia una certifica
ción, visada por el Señor Regen
te, expresiva de los espedientes en 
que haya habido reintegro en el 
mes, del número respectivo de fo
lios deesos espedientes y de la su
ma que importan ios honorarios 
satisfechos en los mismos

Posteriormente para la egecu- 
cion de lo dispuesto en la ley de 
presupuestos y Real orden antes 
citada se ha comunicado otra al Se
ñor Regente de esta Audiencia que 
copiada á la letra dice así:

«A fin de regularizar eu todas 
las Audiencias la percepción de 
los derechos que antes cobraban 
los Secretarios de gobierno de las 
mismas, que desde 1 /  de Julio han 
debido ingresar eu el Tesoro, ha
ciéndose efectivos por medio de 
papel de reintegro, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar 
que se observen las disposiciones 
siguientes:

Primera. Los Secretarios de 
las Audiencias no percibirán en 
adelante lionorarios de ninguna es
pecie bajo ningún concepto, por
que todos los que percibían ántes 
del l.°d e  Julio corresponden des

de ese dia al Estado según la f.ey 
de presupuestos;

Segunda. En los autos gu
bernativos, en cada espediente 
expresarán ios honorarios deven
gados por los Secretarios por 
medio de nota circunstanciada que 
firmarán agregándose luego el pa
pel de reintegro que corresponda 
á la cantidad á que asciendan di
chos honorarios, conforme se dis
puso termiüántemenle en Real or
den de 1." de Julio:

Tercera. En los asuntos con
tenciosos, los tasadores de las Au
diencias, ó los Escribanos de Cá
mara, en su caso, en todas las ta
saciones en que deban consignar
se derechos devengados por los 
Secretarios, pondrán una partida 
comprensiva de los que se hayan 
causado desde l."de Julio;

Cuarta, i^os Jueces de primera 
instancia cuidarán de que los de
rechos devengados por los Secre
tarios comprendidos en las tasa
ciones de costas se satisfagan en 
papel de reintegro, del cual unirán 
ia mitad, con las notas correspon
dí ntes, á las diligencias ó testimo
nios que sobre pago de costas re
mitan á las Audiencias;

Quinta. Los Escribanos de 
Cámara incluirán entre las recla
maciones que se hicieren por so
bre cartas los honorarios que de
venguen los Secretarios en las ac
tuaciones que se practiquen en los 
asuntos contenciosos después de 
hechas las tasaciones de cortas, 
teniendo presente que también de
ben ingresar en el Tesoro por me
dio de papel de reintegro;

Sexta. Los Escribanos de Cá
mara y  los recaudadores de cosías 
en sus respectivos casos, entrega
rán en el dia último de cada mes 
en las Secretarías de las Audien
cias una certificación expresiva 
del Juzgado deque dependan los 
negocios contenciosos en que los 
Secretarios hayan devengado ho
norarios, del nombre de los inte
resados, del objeto del asunto civil, 
ó de la causa criminal en que haya 
tenido lugar algún reintegro, del 
impone de los honorarios, según 
las tasaciones, y de la clase de 
paput en que el reintegro se haya 
realizado. Estas certificaciones ser
virán para completar las que los 
Secretarios deben remitir mensual
mente á este Ministerio:

Séptima. Hasta tanto que se 
cree un papel especial para esta 
clase de reintegros, se usará del 
que con tal nombre se emplea pa
ra igual objeto. Cuando los dere
chos excedan de un real y no lle 
guen á dos, se unirá un pliego de 
esta última cantidad, cualquiera 
que sea la fracción en que esce- 
dan, cuando aquellos no lleguen 
á real dejarán de satisfacerse; 
sin -perjuicio de la resolución que 
adoptare el Ministerio de Hacienda 
á quien por este de Gracia y Justi
cia se pide la creación de un papel 
especial de reintegro desde la can
tidad de ciento y de veinte y cinco 
milésimas de escudo.

De Real orden lo digo á V, S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. machos años. San
ildefonso 8 de Agosto de 1867.__
Roncali.—Sr. Regente de la Au
diencia de Albacete.»

Y habiendo dado cuenta á la

Excelenhsima Sala de Gobierno de 
esta Audiencia de las anteriores 
Reales órdenes ha acordado su 
cumplimiento y que se traslade á 
V. para que enterado de las dispo
siciones que contiene y principal
mente de la 4 .“ y 7 .“ cuide en los 
casos á que se refiere de su mas 
exacta y puntual observancia. Acu
sará V. el recibo con expresión de 
quedar enterado. Dios guarde á V. 
muchos años. Albacete 7 de Se
tiembre de 1867.— Justo José Ban- 
queri.—Sr. Juez de 1.® instancia 
de...

Cuerpo nacional
DE INGENIEROS DE MONTES. 

Distrito de Albacete.

Rectificación.

En el Boletín oficial número 35 
correspondiente al 18 del actual, 
anunciando una subasta de produc
to foresíáles de Pozo-lorente, don
de dice tendrá lugar la 3 .“̂ subasta 
de los pastos de los montes de sus 
propios debe decir tendrá lugar la 
3 .“ subasta del esparto del monte 
de sus propios.

Albacete 19 de Setiembre de 
1867.—Joaquín Alfonseti.

Sección no oficial.

ANUNCIO.
En la Imprenta de 

este periódico, se im
primen los respaldos 
de los recibos de Ter
ritorial é Industrial, á 
precios económicos.

Hay de venta en es
ta Imprenta Nóminas 
de empleados de los 
Ayuntamientos con el 
descuento del S por 100 
y además toda clase de 
impresos para las mu
nicipalidades, y Factu
ras de Correos.

ALBACETE i867. 

Imprenta de Sebastian Ruiz.
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